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La Victoria, 22 de enero de 2022 

 

OFICIO MULTIPLE N° 002-2022-MINEDU/VMGI-DRELM-OGESUP 

 
Señores (as)  
Directores Generales 
 
Señor 
MARCOS, POLIDO MESIAS 
Director General 
IESTP “Antenor Orrego Espinoza” 
Calle Ciro Alegría s/n, Chorrillos 
 
Señor 
OSCAR, OCHOA MALON 
Director General 
IESTP “Arturo Sabroso Montoya” 
Prolog. Antonio Raimondi N° 1020, La Victoria 
 
Señora 
LIS, RICAPA NAUPAY 
Director General 
IESTP “Carlos Cueto Fernandini” 
Av. Túpac Amaru s/n KM 8.5, Comas 
 
Señor 
EDWIN JAIME, HUACHO LIÑÁN 
Director General 
IESTP “Ramiro Prialé Prialé” 
Calle las Riolitas 133, Chosica 
 
Señor 
WALTER ERNESTO, LUGO PEÑA 
Director General 
IESTP “Diseño & Comunicaciones” 
Jr. Chota N° 1121, Cercado de Lima 
 
Señor 
NOSSER MARIANO, JURADO GUILLEN 
Director General 
IESTP “Gilda Ballivian Rosado” 
Av. Vargas Machuca s/n cdra. 3, San Juan de Miraflores 
 
Señora  
SANDRA, ORE CALDERON 
Directora General 
IESTP “Juan Velasco Alvarado” 
Av. José Olaya N° 120, San Gabriel, Villa María del 
Triunfo 
 
Señora 
CATHERINE MARGOT, PEREZ TORRES 
Directora General 
IESTP “Luis Negreiros Vega”  
Av. José Granda Cdra. 24, San Martín de Porres 
 
 
 
 
 
 
 
 

Señor 
ELOY HUMBERTO, COJAL TORRES 
Director General 
IESTP “Lurín” 
1era Etapa Mz K Lote 15 y 16 Villa Alejandro 
 
Señor 
JULIO CESAR, QUIÑONES MACHA  
Director General 
IESTP “Magda Portal - Cieneguilla” 
Av. San Martín s/n Mz. 1 Lt., Cieneguilla 
 
Señor 
MARIO F., MORENO HERRERA  
Director General 
IESTP “Manuel Arévalo Cáceres” 
Av. Los Alisos N° 950, Los Olivos 
 
Señor 
AUGUSTO, SANCHEZ TORRES 
Director General 
IESTP “Misioneros Monfortianos” 
Carretera Central Km. 18.5, Huascata 
 
Señor 
JUAN EFRAIN, VALENCIA CHARAJA  
Director General  
IESTP “San Francisco de Asís” 
Av. Prolongación Pachacútec Cdra. 50,    
Tablada de Lurín, Villa María del Triunfo 
 
Señora  
RAQUEL ESPERANZA, CIFRE GRANDE 
Directora General 
IESTP “Villa María” 
Av. Villa María 492, 2da zona, Urb. Villa Jardín, Villa 
María del Triunfo 
 
Señora 
ESTELA, POQUIS VELASQUEZ 
Directora General 
IESTP “Manuel Seoane Corrales” 
Av. Wiesse Cdra. 44, San Juan de Lurigancho 
 
Señor 
JOSÉ MERCEDES, PASACHE CHIROQUE  
Director General 
IESTP “María Rosario Araoz Pinto” 
Av. La Marina N° 1190, Pueblo Libre 
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Señor 
RAUL, CORTEZ EGUSQUIZA  
Director General 
IESTP “Huaycán” 
Prolongación 15 de Julio s/n zona D, Ate 
 
Señor 
REGULO, MONTOYA VARGAS 
Director General 
IESTP “José Pardo” 
Av. Grau N° 620, La Victoria 
 
Señora 
IRACEMA CARLOTA, BRICEÑO MOREYRA 
Directora General 
IESTP “Argentina” 
Av. Alfonso Ugarte cdra. 9 y Jr. Ilo N° 490, Cercado de 
Lima 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Señor 
VICTOR, CHAVEZ ISASI  
Director General  
IESTP “Julio Cesar Tello”  
Av. Bolivar N° 100, 3er.Sector, Villa El Salvador 
 
Señora 
SOCORRO JUANA JAPAY CASIMIRO  
Directora General 
IESTP “Naciones Unidas” 
Av. La Marina 1190, Pueblo Libre 
  
Señora 
ANA MARÍA, PALOMINO MERCADO 
Directora General  
IESPP “Manuel Gonzales Prada” 
Av. 3 de octubre S/N Grupo 2, 3er sector – Ruta A 
Villa El Salvador. 
 
Señora 
KATIA NINOSKA, FLORES LEDESMA 
Directora General  
EESPP “Emilia Barcia Boniffatti” 
Jr. Víctor Criado Tejada N° 2712 Cercado de Lima 
 

Asunto : Remito Decreto Supremo N°083-2019-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto 
Legislativo N°1401 Régimen Especial que regula las modalidades formativas de servicios 
en el Sector Público, referido a la contratación de practicantes en los IESTP de LM. PARA 
CONOCIMIENTO. 

 
Referencia : Expediente N° OGESUP2022-INT-0002278 

 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, y señalar que a través del marco normativo del artículo 16 del Decreto 
Supremo N°083-2019-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N°1401, Decreto Legislativo 
que aprueba el Régimen Especial que regula las modalidades formativas de servicios en el Sector Público 
 
Sobre el marco normativo precedente, es necesario precisar que la: “La etapa preparatoria comprende todas las 
actividades previas que deben realizarse para iniciar el concurso público. Estas actividades son realizadas 
por la Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces de la entidad pública que requiere practicantes, 
y son:  
a)  Centralizar las solicitudes de practicantes de los diversos órganos o unidades orgánicas de su entidad 

pública y verificar que las posiciones cuenten con los recursos presupuestales necesarios.  
b)  Ingresar los datos de la oferta de prácticas preprofesionales y profesionales en la plataforma virtual 

habilitada por la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR.” 
 
En ese orden de ideas, se debe indicar que, SERVIR mediante Oficio N°2706-2020-SERVIR–GDSRH, ha señalado 
que: “(…) previo a convocar Procesos de Selección de modalidades formativas (prácticas pre y 
profesionales), evalúe y considere si en el actual contexto resulta estrictamente necesario la contratación, y 
siendo así, si se podrá garantizar la finalidad formativa de las mismas. (…)”. 
 
Asimismo, entre otras consideraciones se debe tener en cuenta que, SERVIR precisa que UNA VEZ CULMINADO 
EL PROCESO DE SELECCIÓN y que la persona CUENTE CON UN CONVENIO DE PRÁCTICAS 
FORMALIZADO CON LA ENTIDAD, esta deberá realizar una inducción virtual, para lo cual SERVIR hará 
seguimiento a dichos procesos de selección que se den durante la emergencia sanitaria. 
 
Dada la experiencia, resulta oportuno recomendar lo siguiente: 
 
(1) Que, tenga en consideración el marco normativo del artículo 16 del Decreto Supremo N°083-2019-PCM, 

que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N°1401 Régimen Especial que regula las modalidades 
formativas de servicios en el Sector Público. 
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(2) Que, SOBRE EL INICIO Y TÉRMINO DE LA MODALIDAD FORMATIVA de un practicante sujeto al régimen 

del Decreto Legislativo N°1401; el artículo 22° del Decreto Supremo N°083-2019-PCM, en su numeral 22.1, 
establece el siguiente tenor: “El Convenio de Prácticas materializa el acuerdo entre las partes para la 
realización de la modalidad formativa de servicios. La suscripción del Convenio de Prácticas es un 
requisito indispensable para el inicio de la ejecución de las prácticas. (..)”. En ese contexto, existen reglas 
procedimentales que regulan formas y plazos legales, para que la Entidad proceda al registro de convenio de 
prácticas. 

 
Por lo que; conforme a las normas de Gestión de Recursos Humanos emitidas para el Sector Público, corresponde 
a los Institutos de Educación Superior Tecnológico Públicos del ámbito de la jurisdicción de Lima Metropolitana 
(DRELM) sustentar sus requerimientos de contratación por ser área usuaria (requirente). 
 
Estando a lo expuesto, agradeceré que la disposición normativa del presente caso, debe ser difundido por el Director 
General del Instituto en paneles informativos, en su portal institucional y/o otros medios de comunicación.   
 
Hago propicia la oportunidad, para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.    
 
Atentamente, 

 
 
 

Documento Firmado Digitalmente 
 

GLADYS JESUS COLCA CCAHUANA 
Jefa de la Oficina de Gestión de la Educación Superior 

 
  

 GJCC/J. OGESUP 
CYAC/ABG. OGESUP 
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